

[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05699/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo para ser identificado, en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 01887/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“1.- Copia del documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del periodo 2024 y 2025. 2.- Copia del documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.- Copa del documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.- Copia del documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

2. Respuesta. Con fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 01887/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente DE LAS DEPENDENCIAS, ASIMISMOS SUS ANEXOS, Sin más por el momento, reciba un saludo. PRIMERA REGIDURÍA, TERCERA REGIDURÍA, CUARTA REGIDURÍA, OCTAVA REGIDURÍA, NOVENA REGIDURÍA, DÉCIMA REGIDURÍA, PRIMERA SINDICATURA, SEGUNDA SINDICATURA, SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, SECRETARÍA PARTÍCULAR DE PRESIDENCIA.
ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos: 

· Resp_Oficio_947_Solic_01887.pdf: Oficio número 2000100000/947/2025 de fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Secretario Particular de Presidencia, quien informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos físicos y digitales de esta Secretaría Particular, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de competencia de esta área.
· ACTA DE LA PRIMERA SESION DE LA COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central De Abastos, Rastro) de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. 
· ACTA DE INSTALACION COMISION DE DESARROLLO ECONOMICO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central De Abastos, Rastro) de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco. 
· 01887-TOLUCA-IP-2025.pdf: Oficio de fecha tres de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Novena Regidora, en el que informó: 
“… por cuanto hace la información que solicita de las Comisiones Edilicias del periodo 2024, después de haber realizado una búsqueda exhaustiva a los archivos físicos y electrónicos de la Novena Regiduría, a mi cargo, no se localizó información que pueda ser entregada y que corresponda al periodo 2024, esto en razón de que de acuerdo a la periodo constitucional, no pudo haber sido generada o administrada por la que suscribe; sugiriendo respetuosamente al peticionario dirigir su petición al área competente de su resguardo; lo anterior, con base en lo que establecen los artículos 116 y143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Por cuando hace a la información de las Comisiones Edilicias del ejercicio 2025, le informó que derivado del acuerdo emitido en el punto 6 del orden del día de la Segunda Sesión ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, de fecha diez de enero del año dos mil veinticinco; actuando bajo el principio de legalidad que establece el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, tengo a bien comunicarle que como Novena Regidora, en funciones, presido las comisiones que se anuncian en seguida, de las cuales se entregan las actas de las sesiones que se han desarrollado en cada una, dado que es la que obra en los archivos de esta Novena Regiduría, que será entregada en archivo adjunto en formato pdf, a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual a continuación se relaciona:
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· ACTA DE LA INTALACION COMISION DE DESARROLLO METROPOLITANO.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco. 
ACTA DE LA INTALACION COMISION DE INFRAESTRUCTURA E INVERSION PUBLICA.pdf: Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública, de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco. 
· ACTA SESIÓN DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE CONFLICTOS LABORALES.pdf: Acta de Instalación de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco. 
· 4REG TOL 193 2025.pdf: Oficio número 4REG/TOL/193/2025 de fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, signado por la Cuarta Regidora, en el que informó: 
“… Al respecto, hago de su conocimiento que no se cuenta con la información solicitada referente al año 2024, debido a que en el acto de entrega recepción de la Cuarta Regiduría realizado en fecha 1 de enero de 2025 no se recibió archivo de concentración ni de trámite, circunstancia que se informó el 24 de marzo del presente año mediante oficio número 4REG/TOL/0075/2025, a la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, como parte de la solicitud de aclaraciones y observaciones con motivo del acto de entrega-recepción antes mencionado.

Ahora bien, por lo que respecta al año 2025, remito a usted en archivo digitalizado copias de las sesiones de instalación de las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos y de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, que se llevaron a cabo los días 21 y 22 de enero del presente año, en donde consta la información solicitada por usted, indicando que para el caso de la sesión de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales sólo se tuvo inasistencia del Segundo Síndico y en el caso de la de Servicios Públicos asistieron la totalidad de sus integrantes.”
· ACTA SESIÓN DE INSTALACIÓN COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.pdf: Acta de Instalación de la Comisión de Servicios Públicos de fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco. 
· saimex.01887.pdf: Oficio número 7°R/255/2025 de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Séptima Regidora, en el que informó la entrega del acta de instalación de la Comisión Edilicia "Fomento Agropecuario y Forestal" que es presidida por la séptima Regidora; en el acta de instalación mencionada se indican los nombres de los Ediles que conforman la misma. La comisión que se indica estará en funciones en la presente administración.
Adjunta el Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Fomento Agropecuario y Forestal del Ayuntamiento, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco
· Acta_Inst._Comisión Prevención Social.pdf: Acta de Instalación de la Comisión de la Prevención Social de la Violencia y Delincuencia celebrada el treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· ATENCIÓN A SOLICITUD 01887.pdf: Oficio número 110/SAIP/2025 de fecha veintidós de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima Regiduría, quien informó la entrega de las actas de instalación de las Comisiones Edilicias que preside esta Regiduría, donde podrá consultar la información que solicita; así mismo mencionó que solo se ha realizado una sesión por cada una de las comisiones.
Aunado a ello informó que los datos personales (nombres) que aparecen en las presentes actas, se dejan íntegros y no en versión pública derivado de que se trata de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y a personas físicas en su calidad de ponentes, quienes tuvieron una participación en el desarrollo de la Sesión, la cual fue pública.
· Acta_Inst._Comisión Transversalidad de Género.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Transversalidad de Género, celebrada el treinta de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Informe Primer Trimestre de Transparencia.pdf: Primer Informe Trimestral (Enero-Marzo 2025) de la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, presentado por la Décima Segunda Regidora en fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· Informe Primer Trimestre Agenda 2030.pdf: Primer Informe Trimestral (Enero-Marzo 2025) de la Comisión Edilicia para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca, presentado por la Décima Segunda Regidora en fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco. 
· FOLIO 1887.pdf: Oficio de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima segunda Regidora, en el que informó la entrega del informe trimestral de la Comisión Edilicia de Transparencia y Acceso a la Información Pública у Protección de Datos Personales, así como el informe trimestral de la Comisión Edilicia Para el Seguimiento a la Implementación a la Agenda 2030 en Toluca, durante el periodo 2025, en el que se puede encontrar:
· Número de reuniones
· Quienes forman parte de las Comisiones
· Asistencia e inasistencia de regidores durante las sesiones
· Asuntos abordados en cada una, así como su aprobación
Aunado a ello informó que no cuenta con información del periodo 2024, lo que se manifestó en el oficio de inexistencia con número interno REG12/153/2025, enviado a la Unidad de Transparencia el día veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
· COMISIÓN DE HACIENDA (INGRESOS) DECIMA QUINTA.pdf: Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· ACTA DECIMO TERCERA SESION H I_056652.pdf: Acta de la Décimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el nueve de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf: Primera Sesión Extraordinaria de La Comisión Edilicia De Hacienda (Ingresos), celebrada el doce de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública. 
· ACTA DECIMO OCTABA SESION ORDINARIA COMISION HACIENDA INGRESOS.pdf: Acta de la Décimo Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada en fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro. 
· ACTA TERCERA SESIÓN DE CULTURA Y.pdf: Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Cultura y Educación, celebrada el diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA_redacted.pdf: Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), celebrada el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, en versión pública. 
· ACTA DECIMO QUINTA SESION ORDINARIA COMISION HACIENDA INGRESOS (3).pdf: Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el veintiuno de junio del año dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· DECIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISION DE HACIENDA (INGRESOS).pdf: Acta de la Décimo Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el nueve de octubre de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· COMISIÓN DE HACIENDA (INGRESOS) DECIMA CUARTA.pdf: Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el cinco de junio del año dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· VIGESIMA SESION ORDINARIA DE LA COMISION DE HACIENDA (INGRESOS).pdf: Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· ACTA DECIMA SEGUNDA SESION H I_056640.pdf: Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· 1887.pdf: Oficio número TOLSM1/910/2025 de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Primera Sindica Municipal, en el cual informó que la entrega de lo solicitado, en versión pública, de acuerdo al Acta cuadringentésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 de fecha 24 de abril de 2025 con número de acuerdo CT/SE/484/2025.
· ACTA DECIMO SEPTIMA SESION ORDINARIA COMISION HACIENDA INGRESOS.pdf: Acta de la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el diez de julio del año dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· Segundo Informe Trimestral 2024 1er.pdf: Segundo Informe Trimestral de Actividades de las Comisiones de Hacienda (Ingresos), Cultura y Educación; y Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2024, a cargo de la Primera Sindicatura.
· SESION_1.pdf: Acta de la Sesión de Clausura de la Comisión Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovación de Autoridades Auxiliares, Consejos de Participación Ciudadana y del Representante Indígena ante el Ayuntamiento de Toluca, celebrada el seis de diciembre de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· ACTA DECIMO SEXTA SESION ORDINARIA COMISION HACIENDA INGRESOS (1).pdf: Acta de la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el tres de julio de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· Actas de comisiones 2024 y 2025.pdf: contiene las siguientes actas: 
· Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el doce de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el doce de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el once de junio de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· Acta de Instalación de la Comisión de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· 01887.pdf: Oficio número 302/356/2025 de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Sindico, en el que informó que en relación a los puntos 1, 2 y 3, sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF como "Actas de comisiones 2024 у 2025", para su debida consulta. 
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Referente al punto 4 informó informa las siguientes tablas con la información requerida, siendo la siguiente: 
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· turno 1887 b.docx: Oficio número 3R/198/2025, suscrito por el Tercer Regidor, en el que informó durante el lapso de tiempo que mencionan en la solicitud, tuvo participación en sesiones de cabildo, con el objetivo de cumplir con las obligaciones previstas en el Bando Municipal 2025, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Código Reglamentario Municipal de Toluca. Respecto a la lista de asistentes, no cuenta con la información porque el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo le corresponde al Secretario del ayuntamiento. 

Asimismo, informó que preside tres comisiones: Comisión Edilicia de Medio Ambiente; Comisión Edilicia de Protección y Bienestar Animal y; Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor. Mismas que fueron instaladas el día 7 de febrero del 2025; por lo tanto, proporciona la lista de asistencia de las comisiones edilicias que preside y algunas fotos de las sesiones de instalación.
· asistencia comsiones.docx: 
[image: ]
[image: ]
[image: ]
· Comisiones Edilicias 2022-2024.pdf: Contiene las Comisiones Edilicias de la Administración Municipal 2022-2024. 
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· Comisiones Edilicias 2025-2027.pdf: Contiene las Comisiones Edilicias de la Administración Municipal 2025-2027. 
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· ACTAS_8va Regiduría.pdf: Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
· R. 01887. 2025.pdf: Oficio de fecha veinticinco de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que informó que la Secretaría del Ayuntamiento procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental que se adjunta al presente, misma que da por atendida la pretensión del C. Solicitante, al hacer entrega del listado de las Comisiones Edilicias con las que cuenta el Municipio de Toluca en la Administración 2022-2024, así como la de la presente Administración 2025-2027, mismas que contienen el nombre de cada una de las Comisiones Edilicias y de sus integrantes.
Así mismo la Primera Regiduría informó que se realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. 
“la entrega de la información esta incompleta” 

Motivos de inconformidad. 
“la entrega de la información esta incompleta”

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05699/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintitrés de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado en fecha tres de junio de dos mil veinticinco, rindió su informe justificado, a través del archivo electrónico denominado “Ratificación 05699.pdf” y “ANEXOS 05699-2025.pdf”, mediante el cual ratifico su respuesta inicial, mismo que se hizo del conocimiento de la parte Recurrente en fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, para que manifestara lo que a si derecho resultara conveniente.

7. Ampliación de Plazo: El veinte de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional

8. Cierre de instrucción. El treinta de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veinticinco de abril de dos mil veinticinco, y la parte Recurrente presentó su recurso de revisión el veinte de mayo de dos mil veinticinco; esto es el décimo quinto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, lo anterior no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracciones V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información clasificada como reservada o confidencial, cuya difusión pueda lesionar en interés jurídicamente protegido por la Ley, producir un daño mayor que el interés de conocerse, o bien, generar un daño en los derechos de las personas, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En el mismo tenor, los artículos 6 apartado A, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establecen que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por las razones previstas en la Constitución Federal por interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes de la materia.

Ahora bien, del análisis a la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado: 

· De las comisiones del Ayuntamiento de Toluca, correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y 2025, lo siguiente: 
1. Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). 
2. Documento donde el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas. 
3. Documento donde conste el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas. 
4. Documento donde conste quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado, precisando el nombre de cada una de las comisiones y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión.

En tal sentido, en respuesta el Sujeto Obligado informó: 

· El Secretario Particular de Presidencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de su competencia.

· La Novena Regidora informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, no se localizó información que pueda ser entregada y que corresponda al periodo 2024, esto en razón de que de acuerdo a la periodo constitucional, no pudo haber sido generada o administrada por la que suscribe; sugiriendo al peticionario dirigir su petición al área competente de su resguardo.

Por cuando hace a la información de las Comisiones Edilicias del ejercicio 2025, informó que derivado del acuerdo emitido en el punto 6 del orden del día de la Segunda Sesión ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca, de fecha diez de enero del año dos mil veinticinco; actuando bajo el principio de legalidad que establece el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, tengo a bien comunicarle que como Novena Regidora, en funciones, presido las comisiones que se anuncian en seguida, de las cuales se entregan las actas de las sesiones que se han desarrollado en cada una, dado que es la que obra en los archivos de esta Novena Regiduría, que será entregada en archivo adjunto en formato pdf, a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la cual a continuación se relaciona:
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· La Cuarta Regidora informó que no se cuenta con la información solicitada referente al año 2024, debido a que en el acto de entrega recepción de la Cuarta Regiduría realizado en fecha 1 de enero de 2025 no se recibió archivo de concentración ni de trámite, circunstancia que se informó el 24 de marzo del presente año mediante oficio número 4REG/TOL/0075/2025, a la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, como parte de la solicitud de aclaraciones y observaciones con motivo del acto de entrega-recepción antes mencionado.

Ahora bien, por lo que respecta al año 2025, informó la entrega de las sesiones de instalación de las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos y de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, que se llevaron a cabo los días 21 y 22 de enero del presente año, en donde consta la información solicitada por usted, indicando que para el caso de la sesión de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales sólo se tuvo inasistencia del Segundo Síndico y en el caso de la de Servicios Públicos asistieron la totalidad de sus integrantes.

· La Séptima Regidora informó la entrega del acta de instalación de la Comisión Edilicia "Fomento Agropecuario y Forestal" que es presidida por la séptima Regidora; en el acta de instalación mencionada se indican los nombres de los Ediles que conforman la misma. Adjunta el Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Fomento Agropecuario y Forestal del Ayuntamiento, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.

· La Décima Regiduría informó la entrega de las actas de instalación de las Comisiones Edilicias que preside, donde podrá consultar la información que solicita; así mismo mencionó que solo se ha realizado una sesión por cada una de las comisiones.
Aunado a ello informó que los datos personales como nombres que aparecen en las actas, se dejan íntegros y no en versión pública derivado de que se trata de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y a personas físicas en su calidad de ponentes, quienes tuvieron una participación en el desarrollo de la Sesión, la cual fue pública.

· La Décima Segunda Regidora informó la entrega del informe trimestral de la Comisión Edilicia de Transparencia y Acceso a la Información Pública у Protección de Datos Personales, así como el informe trimestral de la Comisión Edilicia para el seguimiento a la Implementación a la Agenda 2030 en Toluca, durante el periodo 2025, en el que se puede encontrar: número de reuniones, quienes forman parte de las Comisiones, asistencia e inasistencia de regidores durante las sesiones y asuntos abordados en cada una así como su aprobación. Aunado a ello informó que no cuenta con información del periodo 2024.

· La Primera Sindica Municipal informó la entrega de lo solicitado en versión pública, de acuerdo al Acta cuadringentésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 de fecha veinticuatro de abril de dos mil veinticinco, con número de acuerdo CT/SE/484/2025.

· El Segundo Síndico informó que en relación a los puntos 1, 2 y 3, sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF como "Actas de comisiones 2024 у 2025", para su debida consulta. 
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Referente al punto 4 informó informa las siguientes tablas con la información requerida, siendo la siguiente: 
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· El Tercer Regidor informó que durante el lapso de tiempo que mencionan en la solicitud, tuvo participación en sesiones de cabildo, con el objetivo de cumplir con las obligaciones previstas en el Bando Municipal 2025, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Código Reglamentario Municipal de Toluca. Respecto a la lista de asistentes, no cuenta con la información porque el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo le corresponde al Secretario del ayuntamiento. 

Asimismo, informó que preside tres comisiones: Comisión Edilicia de Medio Ambiente; Comisión Edilicia de Protección y Bienestar Animal y; Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor. Mismas que fueron instaladas el día siete de febrero de dos mil veinticinco; por lo tanto, proporciona la lista de asistencia de las comisiones edilicias que preside y algunas fotos de las sesiones de instalación, siendo las siguientes: 
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· La Secretaría del Ayuntamiento informó que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Coordinación de Apoyo a Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, hace del conocimiento que se cuenta con la expresión documental que se adjunta al presente, misma que da por atendida la pretensión del C. Solicitante, al hacer entrega del listado de las Comisiones Edilicias con las que cuenta el Municipio de Toluca en la Administración 2022-2024, así como la de la presente Administración 2025-2027, mismas que contienen el nombre de cada una de las Comisiones Edilicias y de sus integrantes.

· La Primera Regiduría informó que realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.

Conocida la respuesta, al no estar conforme con los términos de la misma, la parte Recurrente presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad en lo medular, la información incompleta. 

Es así que, el Recurrente no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas que a su derecho convinieran y por su parte el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el que medularmente ratifico su respuesta. 

Expuesto lo anterior, se considera oportuno citar la siguiente normatividad con el propósito de establecer la naturaleza de la información, resulta pertinente señalar lo estipulado en el Bando Municipal de Toluca que establece que el Presidente Municipal debe constituir comisiones edilicias, tal como se cita:

Artículo 30. El Presidente Municipal constituirá las comisiones, comités, consejos y organizaciones sociales representativas previstas en las leyes federales y estatales, este Bando Municipal y el Código Reglamentario Municipal de Toluca.

Artículo 31. El Ayuntamiento, a través de una Comisión Edilicia Transitoria, será responsable de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso electoral para la renovación de Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio, bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y profesionalismo.

Por su parte, el Código Reglamentario del Municipio de Toluca, establece que el Ayuntamiento se auxiliará de comisiones permanentes o transitorias para el desempeño de sus funciones, como se advierte del contenido del artículo 2.39, que a la letra refiere lo siguiente: 
CAPITULO NOVENO
DE LAS COMISIONES
Artículo 2.39. Para el eficaz desempeño de sus funciones, el Ayuntamiento se auxiliará de comisiones, que serán permanentes o transitorias. 

La integración de las comisiones permanentes se hará a más tardar en la tercera sesión ordinaria de Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal y se conformarán de la siguiente manera: 
I. Una o un Presidente; 
II. Una o un Secretario; y 
III. Tres vocales. 

Las comisiones transitorias se integrarán, cuando haya necesidad de constituirlas para la atención de problemas especiales, situaciones emergentes o eventuales, y su duración se ajustará al tiempo necesario para el cumplimiento de su objeto y tendrán como miembros: 
I. Una o un Presidente; 
II. Una o un Secretario;
III. Tres vocales; y 
IV. Un Secretario Técnico, que será el titular de la Dependencia Municipal que tenga relación con el asunto que motivó a la integración de la comisión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del Ayuntamiento, garantizando la paridad de género en la designación de presidencias. 

En caso de que las o los Regidores no sean miembros de las comisiones, podrán integrarse a las mismas como invitados, quienes solo tendrán derecho a voz.

El mismo Código Reglamentario establece un listado de comisiones permanentes en las fracciones del artículo 2.40 que se transcriben a continuación: 

“Artículo 2.40. En el Ayuntamiento, serán comisiones permanentes: 
I. Gobernación; 
II. Planeación para el desarrollo; 
III. Hacienda (Ingresos); 
IV. Hacienda (Egresos); 
V. Salud pública y población; 
VI. Reglamentación Municipal; 
VII. Prevención y Atención de Conflictos Laborales; 
VIII. Prevención Social de la Violencia y Delincuencia; 
IX. Juventud, Deporte y Recreación; 
X. Cultura y Educación; 
XI. Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público); 
XII. Medio Ambiente; 
XIII. Fomento Agropecuario y Forestal; 
XIV. Turismo; 
XV. Asuntos indígenas; 
XVI. Infraestructura e Inversión Pública; 
XVII. Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil; 
XVIII. Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante; 
XIX. Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro); 
XX. Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad; 
XXI. Atención al Adulto Mayor; 
XXII. Protección y Bienestar Animal; 
XXIII. Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal; 
XXIV. Movilidad; 
XXV. Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres; 
XXVI. Derechos humanos; 
XXVII. Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 
XXVIII. Transversalidad de Género (equidad de género); 
XXIX. Desarrollo Metropolitano; 
XXX. Patrimonio Municipal; 
XXXI. Innovación y Desarrollo Tecnológico; 
XXXII. Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca; 
XXXIII. Desarrollo social; y 
XXXIV. Las demás que determine el Ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del Municipio”
De los preceptos anteriores se desprende que el Ayuntamiento necesariamente deberá contar con diversas comisiones que se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del Ayuntamiento.

Aunado a ello, las comisiones sesionarán cuantas veces sea necesario previa convocatoria de su presidente, mismas que deberán realizarse con al menos doce horas de anticipación, como lo dispone el artículo 2.43 del tenor siguiente:

“Artículo 2.43. Para cumplir eficazmente con su función, las comisiones sesionarán, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria de su Presidente o Presidenta.

Las convocatorias deberán ser realizadas al menos con 12 horas de anticipación a la hora prevista para la sesión. En caso de omisión, la o el Secretario de la Comisión o cualquiera de sus integrantes que sea nombrado por la mayoría, convocará a la sesión correspondiente.”

Con lo anterior se puede acreditar que el Sujeto Obligado cuenta con facultades para generar, poseer y administrar la información solicitada, ya que, para el desempeño de sus funciones se auxiliará de diversas comisiones.  

Ahora bien, este organismo garante considera oportuno señalar que en la página electrónica oficial del Ayuntamiento de Toluca, se puede consultar el listado para las Comisiones Edilicias 2025-2027, con liga de acceso directo https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/COMISIONES-EDILICIAS-2025.pdf, mismo que corresponde con el listado que hizo entrega la Secretaría del ayuntamiento en respuesta y del que se advierten los integrantes de cada una de las Comisiones, tal y como se muestra de manera ejemplificativa a continuación: 
[image: ]
…
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De lo anterior, se advierten los nombres de los servidores públicos que integran cada una de las comisiones dentro de los ejercicios fiscales 2024 y 2025, por lo que lo referente a “…(detallando el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran)”, que desea conocer la parte Recurrente, se tiene por atendido, pues se insiste que de los documentos remitidos por la Secretaría del Ayuntamiento se advierte el nombre de cada uno de los integrantes de cada comisión. 

Una vez precisado lo anterior, cabe recordar que el titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a las sindicaturas y regidurías, por lo que es necesario realizar el siguiente cuadro comparativo, para conocer la información que fue requerida frente a la información que proporcionó el Sujeto Obligado señalando lo siguiente: 

· Del ejercicio fiscal 2024: 
	Comisiones 
	[bookmark: _heading=h.20gieq8rdol7]Número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones
	Número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas
	Número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas
	Quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado, precisando el nombre de cada una de las comisiones y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión.
	¿Colma?

	Gobernación
	Preside: Presidente Municipal 
El Secretario Particular de Presidencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de competencia de esta área.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Planeación para el desarrollo
	Preside: Presidente Municipal 
El Secretario Particular de Presidencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de competencia de esta área.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Hacienda (Ingresos)
	Preside: Primera Sindica 

La Primera Sindica Municipal informó la entrega de lo solicitado, en versión pública, de acuerdo al Acta de la cuadringentésima octogésima cuarta sesión extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia, de fecha 24 de abril de 2025 con número de acuerdo CT/SE/484/2025 (sin que se remitiera)
Adjuntó los siguientes documentos: 

Acta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra.

Acta de la Décimo Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el nueve de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra.

Acta de la Décima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el cinco de junio del año dos mil veinticuatro, en versión íntegra.

Acta de la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. (repetida)

Acta de la Décimo Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el tres de julio de dos mil veinticuatro, en versión íntegra.

Acta de la Décimo Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el diez de julio del año dos mil veinticuatro, en versión íntegra.

Acta de la Décimo Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada en fecha veinte de agosto de dos mil veinticuatro.

Acta de la Décimo Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el nueve de octubre de dos mil veinticuatro, en versión íntegra.

Acta de la Vigésima Sesión Ordinaria de la Comisión de Hacienda (Ingresos), celebrada el veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, en versión íntegra.

Primera Sesión Extraordinaria de La Comisión Edilicia De Hacienda (Ingresos), celebrada el doce de febrero de dos mil veinticinco, en versión pública.

Acta de la Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), celebrada el cuatro de marzo de dos mil veinticinco, en versión pública.

Segundo Informe Trimestral de Actividades de las Comisiones de Hacienda (Ingresos), Cultura y Educación; y Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, correspondiente a los meses de abril, mayo y junio de 2024, a cargo de la Primera Sindicatura.
	De las actas remitidas se advierte el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las sesiones realizadas 
	De las actas remitidas se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados s
	De las mismas actas se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes. 
	Parcialmente 

Si bien es cierto que de las documentales remitidas en respuesta se puede advertir la información que desea conocer la parte Recurrente, lo cierto es que no se puede dar por atendido dicho pronunciamiento, por las siguientes consideraciones: 

- Se encuentran incompletas, toda vez que pide de todo el ejercicio fiscal 2024, el número de las sesiones no es subsecuente, haciendo falta de la sesión 1 a la 11

- Se hicieron entrega de dos actas en versión pública, sin que se adjuntara el Acuerdo del Comité de Transparencia que fundara y motivara dicha clasificación.


	Hacienda (Egresos)
	Preside: Segunda Sindica
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Salud pública y población
	Preside: Segunda Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Reglamentación Municipal
	Preside: Quinto Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Prevención y Atención de Conflictos Laborales
	Preside: Primer Regidor

La Primera Regiduría informó que realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó 

No se acredita la correcta búsqueda de la información solicitada 

	Prevención Social de la Violencia y Delincuencia
	Preside: Quinto Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Juventud, Deporte y Recreación
	Preside: Sexta Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	[bookmark: _heading=h.t4s51pew3qmv]Cultura y Educación
	Preside: Primera Sindicatura 

Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Cultura y Educación, celebrada el diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados s
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a las sesiones; así como aquellos que se encuentren ausentes

	Parcialmente 

Si bien es cierto que de la documental remitida en respuesta se puede advertir la información que desea conocer la parte Recurrente, lo cierto es que no se puede dar por atendido dicho pronunciamiento, porque se encuentran incompletas, toda vez que pide de todo el ejercicio fiscal 2024, el número de las sesiones no es subsecuente, haciendo falta por ejemplo de la sesión 1 y 2

	Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público)
	Preside: Primer Regidor

La Primera Regiduría informó que realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

No se acredita la correcta búsqueda de la información solicitada

	Medio Ambiente
	Preside: Segunda Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Fomento Agropecuario y Forestal
	Preside: Séptimo Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Turismo
	Preside: Segunda Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Asuntos indígenas
	Preside: Novena Regidora

La Novena Regidora informó que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en sus archivos físicos y electrónicos, no se localizó información que pueda ser entregada y que corresponda al periodo 2024, esto en razón de que de acuerdo a la periodo constitucional, no pudo haber sido generada o administrada por la que suscribe; sugiriendo respetuosamente al peticionario dirigir su petición al área competente de su resguardo; lo anterior, con base en lo que establecen los artículos 116 y143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
	No colmó

Si bien es cierto que esta no se generó por la titular por ser de otro periodo constitucional, lo cierto es que esta puede obrar en los archivos que fueron entregados en la toma del cargo.

	Infraestructura e Inversión Pública
	Preside: Primer Regidor

La Primera Regiduría informó que realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

No se acredita la correcta búsqueda de la información solicitada

	Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil
	Preside: Presidente Municipal 

El Secretario Particular de Presidencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de competencia de esta área.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante
	Preside: Primera Sindica 
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó


	Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro)
	Preside: Quinto Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad
	Preside: Décimo Regidor 
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Atención al Adulto Mayor
	Preside: Cuarta Regidora

La Cuarta Regidora informó que no se cuenta con la información solicitada referente al año 2024, debido a que en el acto de entrega recepción realizado en fecha 1 de enero de 2025 no se recibió archivo de concentración ni de trámite, circunstancia que se informó el 24 de marzo del presente año mediante oficio número 4REG/TOL/0075/2025, a la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, como parte de la solicitud de aclaraciones y observaciones con motivo del acto de entrega-recepción antes mencionado.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Protección y Bienestar Animal
	Preside: Octavo Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal
	Preside: Segunda Sindicatura

Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el doce de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 

Acta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 

Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el doce de febrero de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 

Acta de la Décima Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el once de junio de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 

Acta de la Décima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el nueve de septiembre de dos mil veinticuatro, en versión íntegra. 
	De las actas remitidas se advierte el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las sesiones realizadas
	De las actas remitidas se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados s
	De las actas remitidas se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a las sesiones; así como aquellos que se encuentren ausentes

Aunado a ello, el Segundo Sindico informó el número de asistencia y faltas de los integrantes de la comisión, respecto a las actas de las sesiones que entregó 


[image: ]
	Parcialmente 

Si bien es cierto que de las documentales remitidas en respuesta se puede advertir la información que desea conocer la parte Recurrente, lo cierto es que no se puede dar por atendido dicho pronunciamiento, por las siguientes consideraciones: 

- Se encuentran incompletas, toda vez que pide de todo el ejercicio fiscal 2024, el número de las sesiones no es subsecuente, haciendo falta por ejemplo de la sesión 1 a la 4, de la 7 a la 12, 14, 15 y 16. 


	Movilidad
	Preside: Primer Regidor

La Primera Regiduría informó que realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

No se acredita la correcta búsqueda de la información solicitada

	Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres
	Preside: Sexta Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Derechos humanos
	Preside: Décima Primera Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
	Preside: Décimo Segundo Regidor 

La Décima Segunda Regidora informó que no cuenta con información del periodo 2024, lo que se manifestó en el oficio de inexistencia con número interno REG12/153/2025, enviado a la Unidad de Transparencia el día veinticuatro de abril de dos mil veinticinco.
	Fue omiso 
	Fue omiso 
	Fue omiso 


	No colmó

Si bien es cierto que manifestó la inexistencia de la información, lo cierto es que este no se adjuntó a la presentación de la respuesta el acta que fundara y motivara la inexistencia de la información 

	Transversalidad de Género (equidad de género)
	Preside: Sexta Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Desarrollo Metropolitano
	Preside: Tercer Regidor 
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Patrimonio Municipal
	Preside: Segunda Sindica
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Innovación y Desarrollo Tecnológico
	Preside: Tercer Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca
	Preside: Cuarta Regidora

La Cuarta Regidora informó que no se cuenta con la información solicitada referente al año 2024, debido a que en el acto de entrega recepción realizado en fecha 1 de enero de 2025 no se recibió archivo de concentración ni de trámite, circunstancia que se informó el 24 de marzo del presente año mediante oficio número 4REG/TOL/0075/2025, a la Titular del Órgano Interno de Control Municipal, como parte de la solicitud de aclaraciones y observaciones con motivo del acto de entrega-recepción antes mencionado.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

No se acredita la correcta búsqueda de la información solicitada, aunado a que no hizo entrega del oficio mediante el cual informó al Órgano Interno de Control que acreditara su dicho 

	Desarrollo social
	Preside: Séptimo Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó




· Del ejercicio fiscal 2025 (del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco –fecha en la que se presentó la solicitud de información-) 
	Comisiones 
	Número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones 
	número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas
	número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas
	quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado, precisando el nombre de cada una de las comisiones y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión.
	¿Colmó?

	2025
(del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco – al ser la fecha en la que se presentó la solicitud de información)

	Gobernación
	Preside: Presidente Municipal 
El Secretario Particular de Presidencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de competencia de esta área.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Planeación para el desarrollo
	Preside: Presidente Municipal 
El Secretario Particular de Presidencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de competencia de esta área.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Hacienda (Ingresos)
	Preside: Primera Sindica 
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Hacienda (Egresos)
	Preside: Segunda Sindica
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Salud pública y población
	Preside: Sexta Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Reglamentación Municipal
	Preside: Segunda Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Prevención y Atención de Conflictos Laborales
	Preside: Cuarta Regidora

La Cuarta Regidora informó la entrega de las sesiones de instalación de la Comisión Edilicia de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, en donde consta la información solicitada, indicando que sólo se tuvo inasistencia del Segundo Síndico.

Adjuntando el Acta de Instalación de la Comisión de Prevención y Atención de Conflictos Laborales, de fecha veintidós de enero de dos mil veinticinco.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 
Aunado a ello informó sólo se tuvo inasistencia del Segundo Síndico.
	Colmó

	Prevención Social de la Violencia y Delincuencia
	Preside: Décima Regidora

La Décima Regiduría informó la entrega de las actas de instalación de las Comisiones Edilicias que preside, donde podrá consultar la información que solicita; así mismo mencionó que solo se ha realizado una sesión por cada una de las comisiones.

Aunado a ello informó que los datos personales (nombres) que aparecen en las presentes actas, se dejan íntegros y no en versión pública derivado de que se trata de servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y a personas físicas en su calidad de ponentes, quienes tuvieron una participación en el desarrollo de la Sesión, la cual fue pública.

Adjuntó el Acta de Instalación de la Comisión de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, celebrada el treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados s
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 

	Colmó

	Juventud, Deporte y Recreación
	Preside: Segunda Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Cultura y Educación
	Preside: Octava Regidora 

Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Educación y Cultura del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el cuatro de febrero de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 

	Colmó

	Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público)
	Preside: Cuarta Regidora

La Cuarta Regidora informó la entrega de la sesión de instalación de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos, en donde consta la información solicitada, indicando que asistieron la totalidad de sus integrantes.

Adjuntando el Acta de Instalación de la Comisión de Servicios Públicos de fecha veintiuno de enero de dos mil veinticinco.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 
Aunado a ello informó que asistieron la totalidad de sus integrantes.
	Colmó

	Medio Ambiente
	Preside: Tercer Regidor

El Tercer Regidor, informó que preside tres comisiones: de Medio Ambiente; de Protección y Bienestar Animal y; de Atención al Adulto Mayor, mismas que fueron instaladas el día 7 de febrero del 2025; por lo tanto, proporciona la lista de asistencia y algunas fotos de las sesiones de instalación.
[image: ]
	Fue omiso
	Fue omiso 
	Del cuadro remitido se advierte la asistencia de los integrantes de la comisión 
	Parcialmente 

	Fomento Agropecuario y Forestal
	Preside: Séptima Regidora

La Séptima Regidora, informó la entrega del acta de instalación de la Comisión Edilicia "Fomento Agropecuario y Forestal" que es presidida por la séptima Regidora; en el acta de instalación mencionada se indican los nombres de los Ediles que conforman la misma. 

Adjunta el Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Fomento Agropecuario y Forestal del Ayuntamiento, de fecha veinticinco de febrero de dos mil veinticinco.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión 
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados 
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 


	Colmó

	Turismo
	Preside: Octava Regidora

Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Turismo del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el treinta de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión 
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados 
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que asistieron a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 
	Colmó

	Asuntos indígenas
	Preside: Quinto Regidor

	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Infraestructura e Inversión Pública
	Preside: Novena Regidora

La Novena Regidora informó la entrega del Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Infraestructura e Inversión Pública, de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las sesiones; así como aquellos que se encuentren ausentes 


	Colmó


	Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil
	Preside: Presidente Municipal 
El Secretario Particular de Presidencia informó que derivado de una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos físicos y digitales, no se encontró información alguna de lo solicitado, esto en razón de no haberse generado, poseído y/o administrado, al no ser de competencia de esta área.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



	Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante
	Preside: Segundo Sindico 

Acta de Instalación de la Comisión de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra. 
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión 
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en la sesión
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 


	Colmó


	Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro)
	Preside: Novena Regidora

La Novena Regidora informó la entrega de las actas de las sesiones que se han desarrollado en cada una de las comisiones que preside, siendo las siguientes: 
· Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central De Abastos, Rastro) de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, de manera íntegra. 
· Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Económico (Mercados, Tianguis, Central De Abastos, Rastro) de fecha veintisiete de febrero de dos mil veinticinco, de manera íntegra. 
	De las actas remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las sesiones realizadas
	De las actas remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas
	De las actas remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las sesiones; así como aquellos que se encuentren ausentes 


	Colmó

	Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad
	Preside: Quinto Regidor 
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Atención al Adulto Mayor
	Preside: Tercer Regidor

El Tercer Regidor, informó que preside tres comisiones: de Medio Ambiente; de Protección y Bienestar Animal y; de Atención al Adulto Mayor, mismas que fueron instaladas el día 7 de febrero del 2025; por lo tanto, proporciona la lista de asistencia y algunas fotos de las sesiones de instalación. 
[image: ]
	Fue omiso
	Fue omiso 
	Del cuadro remitido se advierte la asistencia de los integrantes de la comisión
	Parcialmente 

	Protección y Bienestar Animal
	Preside: Tercer Regidor

El Tercer Regidor, informó que preside tres comisiones: de Medio Ambiente; de Protección y Bienestar Animal y; de Atención al Adulto Mayor, mismas que fueron instaladas el día 7 de febrero del 2025; por lo tanto, proporciona la lista de asistencia y algunas fotos de las sesiones de instalación.
[image: ]
	Fue omiso
	Fue omiso 
	Del cuadro remitido se advierte la asistencia de los integrantes de la comisión
	Parcialmente 

	Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal
	Preside: Segunda Sindicatura
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Movilidad
	Preside: Primer Regidor

La Primera Regiduría informó que se realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres
	Preside: Octava Regidora

Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres del Ayuntamiento de Toluca, celebrada el veintisiete de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos tratados en la sesión 

	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas


	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las sesiones; así como aquellos que se encuentren ausentes
	Colmó

	Derechos humanos
	Preside: Sexta Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
	Preside: Décimo Segunda Regidora 


Primer Informe Trimestral (Enero-Marzo 2025) de la Comisión Edilicia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, presentado por la Décima Segunda Regidora en fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco.

	Del informe remitido se advierte el número y tema de los asuntos tratados en cada una de las sesiones realizadas durante el primer trimestre de dos mil veinticinco, siendo las siguientes sesiones: 
- Sesión de Instalación 
-Primera Sesión Ordinaria 
	Del informe remitido se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas


	Del informe remitido se advierte que en el acta de instalación se encontraban presentes la totalidad de los integrantes de la comisión; mientras que para la primera sesión ordinaria, señalaron ausencia de la Octava Regidora; por lo que también da cuenta de lo solicitado.  

	Colmó


	Transversalidad de Género (equidad de género)
	Preside: Décima Regidora

La Décima Regiduría informó la entrega de las actas de instalación de las Comisiones Edilicias que preside, donde podrá consultar la información que solicita; así mismo mencionó que solo se ha realizado una sesión por cada una de las comisiones.

Adjuntó el Acta de Instalación de la Comisión Edilicia de Transversalidad de Género, celebrada el treinta de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados 



	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las sesiones; así como aquellos que se encuentren ausentes 


	Colmó

	Desarrollo Metropolitano
	Preside: Novena Regidora

La Novena Regidora informó la entrega del Acta de la Sesión de Instalación de la Comisión de Desarrollo Metropolitano, de fecha veinte de enero de dos mil veinticinco, en versión íntegra, del que se advierte el nombre de cada integrante.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión realizada
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en cada una de las sesiones realizadas
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las sesiones; así como aquellos que se encuentren ausentes 


	Colmó

	Patrimonio Municipal
	Preside: Segundo Sindico

Acta de la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, en versión íntegra.
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los asuntos abordados en la sesión 
	Del acta remitida se advierte el número y tema de los acuerdos aprobados en la sesión
	Del acta remitida se advierte quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a la sesión; así como aquellos que se encuentren ausentes 

	Colmó

	Innovación y Desarrollo Tecnológico
	Preside: Décimo Primer Regidor
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca
	Preside: Décima Segunda Regidora

la Décima segunda Regidora informó la entrega del informe trimestral, en el que se puede encontrar:
Número de reuniones
Quienes forman parte de las Comisiones
Asistencia e inasistencia de regidores durante las sesiones
Asuntos abordados en cada una, así como su aprobación

Adjuntado el Primer Informe Trimestral (Enero-Marzo 2025) de la Comisión Edilicia para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca, presentado por la Décima Segunda Regidora en fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco.
	Del informe remitido se advierte el número y tema de los asuntos tratados en cada una de las sesiones realizadas durante el primer trimestre de dos mil veinticinco, siendo la siguiente sesión: 

- Sesión de Instalación 
	Del informe remitido se advierte que únicamente se llevó a cabo la instalación sin que se advierta algún acuerdo adicional 
	Del informe remitido se advierte que en el acta de instalación se encontraban presentes la totalidad de los integrantes de la comisión; por lo que también da cuenta de lo solicitado. 


	Colmó

	Desarrollo social (Bienestar)
	Preside: Primer Regidor

La Primera Regiduría informó que se realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Transitoria de asuntos electorales Autoridades auxiliares, copacis y representante indígena
	Preside: Primer Regidor

La Primera Regiduría informó que se realizó una búsqueda en sus archivos y no se cuenta con documento alguno con las características solicitadas.
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	Filmaciones de Toluca
	Preside: Octava Regidora
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó

	De la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de Títulos
	Preside: Segundo Sindico
	Fue omiso 
	Fue omiso
	Fue omiso
	No colmó



De lo anterior se advierte que referente al año 2024, el Sujeto Obligado fue omiso en hacer algún pronunciamiento al respecto a las Comisiones de Hacienda (Egresos), Salud Pública y Población, Reglamentación Municipal, Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, Juventud, Deporte y Recreación, Medio Ambiente, Fomento Agropecuario y Forestal, Turismo, Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, Protección y Bienestar Animal, de atención a la violencia en contra de las mujeres, Derechos humanos, Transversalidad de Género (equidad de género), Desarrollo Metropolitano, Patrimonio Municipal, Innovación y Desarrollo Tecnológico y Desarrollo social, y para el periodo del primero de enero al veintiocho de marzo de 2025, omitió pronunciarse respecto a las comisiones Hacienda (Ingresos), Hacienda (Egresos), Salud pública y población, Reglamentación Municipal, Juventud, Deporte y Recreación, Asuntos indígenas, Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, Derechos humanos, Innovación y Desarrollo Tecnológico, Filmaciones de Toluca y De la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de Títulos; por lo que, no se puede tener por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, toda vez que si bien no se advierte fuente obligacional en el que se establezca la obligación de sesionar periódicamente o en una temporalidad determinada, lo cierto es que al no existir un pronunciamiento al respecto es que resulta procedente ordenar la entrega de la información, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública.

Ahora bien respecto a las Comisiones de Gobernación, Planeación para el desarrollo, Prevención y Atención de Conflictos Laborales, Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público), Asuntos indígenas, Infraestructura e Inversión Pública, Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, Movilidad y para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca del ejercicio fiscal 2024; así como lo referente a las Comisiones de Gobernación, Planeación para el desarrollo, Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, Movilidad, Desarrollo social (Bienestar), Transitoria de asuntos electorales Autoridades auxiliares, copacis y representante indígena del periodo de 2025; el Sujeto Obligado se limitó a señalar que hizo una búsqueda exhaustiva y razonable dentro de sus archivos sin que se encontrara documento alguno con las características solicitadas; sin embargo tal y como se señaló en los cuadros de análisis el documento que de manera enunciativa más no limitativa puede contener la información que desea conocer la parte Recurrente, son las propias Actas de las Sesiones de las Comisiones pues estas pueden dar cuenta del número de reuniones que han celebrado cada comisión, los temas y acuerdos aprobados y la asistencia de los integrantes de cada comisión; sin embargo, a pesar de que en el caso se pronunciaron los servidores públicos habilitados competentes, al ser quienes presiden cada comisión, lo cierto es que a consideración de este Órgano Garante no se realizó adecuadamente el proceso de búsqueda de la información, ya que no se aportaron los medios de convicción que permitan advertir que en efecto se llevó a cabo la búsqueda de la misma.  

Lo anterior, ya que es de recordar que la búsqueda exhaustiva de la información es considerada una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante; por lo que, el indicar los archivos en donde se efectuó la búsqueda constituye un elemento necesario que permite a este Instituto tener la certeza de que la información se trató de localizar.

Lo anterior ocasiona que en el caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:

“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

Asimismo, se considera que el pronunciamiento del servidor público habilitado competente, tampoco cumplió con los principios de congruencia y exhaustividad, en virtud de que las respuestas no fueron claras, pues el servidor público habilitado competente además de que no indicó los archivos en donde procedió a realizar la búsqueda de la información, únicamente se limitó a señalar que no se cuenta con información, sin precisar las razones por las que arribó a esa conclusión.

Lo anterior, ya que el ente público no indicó las razones por las que no se cuenta con la información consistente a las comisiones, generando incertidumbre al particular por desconocer la causa por la que no se cuenta con la misma, es decir, no se indica si no se cuenta con dichas facturas porque no se generó o, porque habiéndolo generado, por alguna circunstancia en particular no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De ahí que, la respuesta proporcionada al requerimiento en análisis no cumple con los principios de búsqueda exhaustiva, congruencia y exhaustividad; por lo que, este Instituto estima que el Sujeto Obligado no colmó el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, toda vez que, como ya fue referido no se realizó la correcta búsqueda de la información dentro de sus archivos, por tanto, resulta procedente ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente: 

· Del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, la siguiente información: 
1. De las Comisiones de Hacienda (Egresos), Salud Pública y Población, Reglamentación Municipal, Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, Juventud, Deporte y Recreación, Medio Ambiente, Fomento Agropecuario y Forestal, Turismo, Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, Protección y Bienestar Animal, de Atención a la violencia en contra de las mujeres, Derechos humanos, Transversalidad de Género (equidad de género), Desarrollo Metropolitano, Patrimonio Municipal, Innovación y Desarrollo Tecnológico y Desarrollo social, de Gobernación, Planeación para el desarrollo, Prevención y Atención de Conflictos Laborales, Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público), Asuntos indígenas, Infraestructura e Inversión Pública, Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, Movilidad y para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca, el documento que dé cuenta de lo siguiente:

a) el número de reuniones o sesiones que ha realizado 
b) el número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas. 
c) el número de faltas y asistencia de los integrantes a cada una de las reuniones o sesiones realizadas.

· Del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, la siguiente información: 

2. De las comisiones Hacienda (Ingresos), Hacienda (Egresos), Salud pública y población, Reglamentación Municipal, Juventud, Deporte y Recreación, Asuntos indígenas, Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, Derechos humanos, Innovación y Desarrollo Tecnológico, Filmaciones de Toluca y De la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de Títulos, Gobernación, Planeación para el desarrollo, Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, Movilidad, Desarrollo social (Bienestar), Transitoria de asuntos electorales Autoridades auxiliares, copacis y representante indígena, el documento que dé cuenta de lo siguiente:

a) el número de reuniones o sesiones que ha realizado 
b) el número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas. 
c) el número de faltas y asistencia de los integrantes a cada una de las reuniones o sesiones realizadas.

En este sentido, para el caso de que no se llegara a localizar información, por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otro lado y respecto a las Comisiones de Hacienda (Ingresos), Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal y Cultura y Educación del ejercicio fiscal 2024, el Sujeto Obligado hizo entrega de diversas sesiones de las que se puede advertir la información que desea conocer la parte Recurrente; no obstante, este Organismo Garante advierte que las actas se encuentran incompletas, toda vez que lo referente a la Comisión de Hacienda (Ingresos) faltaron actas, de la sesiones de la 1 a la 11; mientras que para la Comisión de Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal omitió la entrega de las sesiones 1 a la 4, de la 7 a la 12, 14, 15 y 16, y finalmente de la Comisión de Cultura y Educación omitió la entrega de las sesiones 1 y 2 motivo por el que se ordena su entrega, al ser el documento que da cuenta de la información que desea conocer la parte Recurrente, de ser procedente en versión pública en términos del considerando quinto.  

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que de las documentales proporcionadas por el Sujeto Obligado, respecto a la comisión de Hacienda (Ingresos), hizo entrega del acta de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia De Hacienda (Ingresos), en versión pública, testado números de expedientes, información referente a bienes de interés público; así como, clave catastral, impuesto, descuento aplicado y el monto de exención del pago del impuesto predial de inmuebles propiedad de la UAEMEX; sin embargo, fue omiso en hacer entrega del acta del Comité de Transparencia que fundara y motivara dicha clasificación, por lo que resulta procedente, analizar si dichos datos son públicos o privados, observando lo siguiente: 

· Número de expediente
Un número de expediente es un código único que identifica un caso o documento en un sistema judicial, administrativo o de gobierno, regularmente se utiliza para rastrear y consultar el estado de un proceso; sin embargo, no se advierte que este se conforme de datos que hagan identificable a alguna persona en particular por lo que, no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Información de bienes de dominio público.
La clave catastral de un bien inmueble, como se ha dicho, es un dato técnico y administrativo que permite identificar de manera única una propiedad dentro de una delimitación territorial. En el caso de bienes inmuebles de dominio público o propiedad del Ayuntamiento, esta información no debe considerarse confidencial, ya que cumple funciones esenciales para la transparencia y rendición de cuentas.

Primero, la naturaleza pública de los bienes implica que su administración, ubicación y características deben ser del conocimiento general, pues forman parte del patrimonio colectivo y son gestionados con recursos públicos. Ocultar la clave catastral de estos inmuebles obstaculiza el derecho de la ciudadanía a conocer el inventario completo del patrimonio público y limita su capacidad de vigilancia sobre su uso, mantenimiento o enajenación.

Segundo, la clave catastral, por sí sola, no revela información personal ni pone en riesgo la privacidad, ya que no contiene datos sensibles ni nombres de personas físicas. Por lo tanto, su publicidad no vulnera derechos individuales, pero sí fortalece los principios constitucionales de máxima publicidad y acceso a la información.

Además, el acceso a esta información permite detectar posibles irregularidades, como omisiones en el registro, cambios no autorizados en el uso del suelo o uso indebido del patrimonio municipal. 

En conclusión, la clasificación de la información de bienes públicos como confidenciales sería contraria a los principios democráticos de apertura institucional y control social. Por el contrario, su publicidad refuerza la legitimidad de nuestras autoridades, promueve la confianza ciudadana y garantiza un ejercicio responsable y transparente de los recursos públicos; por lo que, no se actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De lo analizado con antelación, se advierte que el actuar del Sujeto Obligado no fue correcto, en virtud de que remitió las actas en incorrecta versión pública, toda vez que testo de manera excesiva, datos que son de interés público, y finalmente fue omiso en remitir el acta del Comité de Transparencia que fundara y motivara dicha clasificación; de modo que no puede darse por atendido; por lo que resulta procedente, ordenar la entrega, del acta de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia de Hacienda (Ingresos), remitida en respuesta, en versión íntegra. 

En el mismo sentido y respecto a las Comisiones de Medio Ambiente, Atención al Adulto Mayor, Protección y Bienestar Animal del periodo 2025, el servidor público habilitado competente se limitó a hacer entrega de la lista de asistentes a las sesiones que ha celebrado; no obstante fue omiso en emitir algún pronunciamiento respecto al número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada sesión realizadas; por lo que no se puede dar por atendido el derecho de acceso a la información de la parte Recurrente, derivado de que el Sujeto Obligado no fue congruente y exhaustivo en su respuesta emitida, de conformidad con el Criterio 02/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Es así, que los sujetos obligados para garantizar el derecho de acceso a la Información, deberán cumplir con los principios de exhaustividad y congruencia, esto es, que la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, mientras que la exhaustividad establece que el sujeto obligado deberá atender de manera expresa cada uno de los puntos solicitados, situación que en el presente caso no aconteció, pues el Sujeto Obligado no fue congruente ni exhaustivo en proporcionar la información que requirió específicamente la parte Recurrente. 

[bookmark: _heading=h.ip1f5p2e2xsj]De esta manera, es de mencionar que, de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado no se advierte que, este señalara el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones y el número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada sesión realizada, situación por la que no puede tenerse por colmado el requerimiento de la parte Recurrente y, por ende, se determina ordenar, de ser procedente en versión pública, la información faltante del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco. 

En ese mismo sentido y respecto a la información que corresponde a las Comisiones de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y Atención al Adulto Mayor del ejercicio fiscal 2024, el Sujeto Obligado a través de la Décima Segunda Regidora  y Cuarta Regidora respectivamente, informaron medularmente la inexistencia de la información. 

En ese sentido, en principio, es menester destacar que, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que se encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable. 

Por ello, de acuerdo con Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

En ese sentido, de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, a saber la Décima Segunda Regiduría al ser el quien preside dicha comisión, por lo que, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado. 

Ahora bien, como se previó, las Unidades Administrativas competentes informaron que no cuenta con la información, lo que manifestó a través de los oficios con número REG12/153/2025 y 4REG/TOL/0075/2025; es decir que se presume que la información se generó pero que por algún motivo no obra en sus archivos. 

Por lo anterior, debido a que las unidades administrativas que dieron atención a la solicitud de información fueron las unidades administrativas competentes, se advierte que nos encontramos ante la inexistencia fáctica de la información, por lo que, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del Acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia, relativo a la inexistencia de la información solicitada por la parte Recurrente. 

En ese orden de ideas, es de destacar que las actas que sustenten la inexistencia de la información, deberán observar ciertas formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y el numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como por los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Instituto, que establecen el criterio de inexistencia y en qué circunstancia debe emitirse la declaratoria de la misma:

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
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INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

De lo que, se colige que, el Comité de Transparencia deberá emitir el correspondiente Acuerdo de Inexistencia de la Información y notificarlo al Recurrente. 

Dicho acuerdo deberá exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquellas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos la información requerida. 

De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le dio la adecuada atención a su solicitud por lo que, de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al Comité de Transparencia del Sujeto Obligado correspondiente, de acuerdo con los artículos 47 y 49, fracciones II y XIII, de la Ley en estudio:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.”

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Asimismo, el acuerdo de inexistencia deberá apegarse a lo dispuesto por los artículos 169 y 170, de la Ley de la materia que ordenan: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios orientadores 12/10 y 04/19, emitidos por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligados justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Conforme a lo anterior, se considera que para el presente caso debido a que el Sujeto Obligado mencionó que no encontró la información solicitada, se determinó que esto era inexistente en sus archivos; deberá declarar formalmente la inexistencia de la información requerida a través de su Comité de Transparencia en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resulta procedente la entrega del Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que se declare formalmente la inexistencia de la información referente a la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros, atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 132, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
(…
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Por otro lado, derivado de la información que se ordena entregar pudiera existir información de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento o su equivalente, la cual ponga en riesgo los integrantes de las corporaciones policiacas, esto es así derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las cuales comprende la prevención de los delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva, lo cual permite a esta Ponencia proteger los datos de los servidores públicos que integran dicha Dirección sólo por cuanto hace al nombre de los servidores públicos de la Policía Municipal que desempeñen funciones operativas.
Al respecto, la información de los elementos que realizan funciones operativas, entre ellos su nombre y cargo, deben ser protegidos con la finalidad de evitar la identificación de las personas al amparo de la protección a la vida, salud y seguridad; porque los miembros de las instituciones policiales o que realizan actividades operativas en materia de seguridad pública, se encuentran en un régimen de excepción a diferencia de los servidores públicos con funciones administrativas, ello obedece a que el sólo ejercicio de las funciones que tienen encomendadas lleva implícito el riesgo a su integridad, toda vez que son responsables de procurar el orden, la estabilidad y la defensa de la sociedad a la que pertenecen, lo que se traduce en la prevención de delitos y combate a los delincuentes.
Es importante mencionar que la causal de reserva antes señalada, puede ubicarse en los supuestos previstos por los artículos 140 fracción IV de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los requisitos previstos por los numerales Vigésimo tercero y Trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes a la fecha de presentación de la solicitud, al aplicar la prueba de daño correspondiente.
Como sustento de lo anterior, es preciso mencionar que el actual Pleno de este Instituto ha sostenido el criterio de no dar a conocer los nombres de aquellos servidores públicos que realizan funciones operativas en materia de seguridad pública, pues los vuelve identificables y posiblemente reconocibles para grupos delictivos, que pudieran relacionarlos directamente con actividades u operativos pasados, presentes o ubicarlos simplemente por el hecho de pertenecer a una organización que lleva a cabo actividades de prevención y salvaguarda de la integridad de las personas en el combate a la delincuencia; así, dicha información puede ser utilizada para vulnerar la vida, seguridad o salud de dichos elementos, incluso la de sus familias o entorno social. 
En tal contexto, es procedente la clasificación del nombre de los elementos operativos como información reservada, con el fin de no poner en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables, y para no comprometer el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas; así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
En ese entendido, la leyenda de clasificación que se genere, deberá establecer ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos establecidos en los lineamientos citados.
En este marco, cabe señalar que, si bien es cierto este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tiene la misión de garantizar el derecho de acceso a la información pública de los particulares; también lo es que debe cuidar la protección de datos personales y sobre todo cuando traen implícito que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona, resulta necesario traer por analogía, el criterio orientador histórico 06/09, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:
“Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes.”
De dicho criterio, se desprende que existen funciones a cargo de servidores públicos, tendentes a garantizar de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones; por lo que, una forma en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad del País, Estado y Municipio, anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo.
Sirven de sustento a lo anterior las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema corte de Justicia de la Nación, que son del literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”
“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

[bookmark: _heading=h.svawag53vu97]Asimismo, para el caso de que la información que se ordena contenga información relacionada con las especificaciones técnicas del equipamiento de la Dirección de Seguridad Pública, dicha descripción deberá clasificarse en términos de lo previsto en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, mediante prueba de daño, confirme la clasificación de dicha información como reservada, a través de la versión pública que entregue.
El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En tal contexto, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” 
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la persona solicitante.
Asimismo, respecto a las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, los Lineamientos Quincuagésimo y Quincuagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, vigentes a la fecha de presentación de la solicitud, señalan lo siguiente:
 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Para la elaboración de las versiones públicas, además, se deberán observar las formalidades establecidas en los Lineamientos Quincuagésimo segundo, Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, que establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”
…
Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 05699/INFOEM/IP/RR/2025; por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

Segundo. Se ordena al Sujeto Obligado entregue, a la parte Recurrente, vía SAIMEX, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, en versión pública de ser procedente, lo siguiente:
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, la siguiente información: 

1. De las Comisiones de Hacienda (Egresos), Salud Pública y Población, Reglamentación Municipal, Prevención Social de la Violencia y Delincuencia, Juventud, Deporte y Recreación, Medio Ambiente, Fomento Agropecuario y Forestal, Turismo, Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante, Desarrollo Económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, Protección y Bienestar Animal, de Atención a la violencia en contra de las mujeres, Derechos humanos, Transversalidad de Género (equidad de género), Desarrollo Metropolitano, Patrimonio Municipal, Innovación y Desarrollo Tecnológico y Desarrollo social, de Gobernación, Planeación para el desarrollo, Prevención y Atención de Conflictos Laborales, Servicios Públicos (agua, alcantarillado, drenaje, panteones, alumbrado público), Asuntos indígenas, Infraestructura e Inversión Pública, Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, Movilidad y para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 en Toluca, el documento que dé cuenta de lo siguiente:
a) el número de reuniones o sesiones que ha realizado 
b) el número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas. 
c) el número de faltas y asistencia de los integrantes a cada una de las reuniones o sesiones realizadas.

2. [bookmark: _heading=h.kyd8v53ktuji]De las Comisiones de Hacienda (Ingresos), Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal y Cultura y Educación de las Sesiones faltantes, el documento que dé cuenta de lo siguiente:
a) el número de reuniones o sesiones que ha realizado 
b) el número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas. 
c) el número de faltas y asistencia de los integrantes a cada una de las reuniones o sesiones realizadas.

3. El acta de la Primera y Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión Edilicia De Hacienda (Ingresos) remitidas en respuesta, en versión íntegra. 

4. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que se declare formalmente la inexistencia de la información referente a la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y de Atención al Adulto Mayor, en términos de los artículos 19, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· [bookmark: _heading=h.a29paedooj11]Del primero de enero al veintiocho de marzo de dos mil veinticinco, la siguiente información: 

5. De las comisiones Hacienda (Ingresos), Hacienda (Egresos), Salud pública y población, Reglamentación Municipal, Juventud, Deporte y Recreación, Asuntos indígenas, Protección e Inclusión a Personas con Discapacidad, Límites Territoriales y Nomenclatura Municipal, Derechos humanos, Innovación y Desarrollo Tecnológico, Filmaciones de Toluca y De la tenencia de la tierra, desarrollo urbano y gestión de Títulos, Gobernación, Planeación para el desarrollo, Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil, Movilidad, Desarrollo social (Bienestar), Transitoria de asuntos electorales Autoridades auxiliares, copacis y representante indígena, el documento que dé cuenta de lo siguiente:
a) el número de reuniones o sesiones que ha realizado 
b) el número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas. 
c) el número de faltas y asistencia de los integrantes a cada una de las reuniones o sesiones realizadas.

6. De las Comisiones de Medio Ambiente, Atención al Adulto Mayor, Protección y Bienestar Animal, el documento que dé cuenta de lo siguiente: 
a) el número y tema de los asuntos abordados y aprobados en cada una de las sesiones referidas en respuesta.

Debiendo acompañar con el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de la versión pública que se formule y se ponga a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en los numerales 1 y 5, por no haber celebrado sesiones en alguna de las Comisiones dentro del periodo que se ordena, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera clara y precisa, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios para tener por colmado el requerimiento de información.

Tercero. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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